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CONSEJERIA DE ECONOMIA, INDUSTRIA 
Y HACIENDA

RESOLUCION de 23 de marzo de 1999, del
Servicio Territorial de Cáceres, autorizando y
declarando, en concreto, de utilidad pública
el establecimiento de la instalación eléctrica,
Ref.: 10/AT-006378-000000.

Visto el expediente incoado en este Servicio Territorial a petición de
Eléctricas Pitarch, S.A., con domicilio en Cáceres, Avda. Virgen Guada-
lupe, 33-2, solicitando autorización de la instalación eléctrica, y decla-
ración, en concreto, de utilidad pública cumplidos los trámites regla-
mentarios ordenados en el Capítulo III del Decreto 2617/1966 y en el
Capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, de 20
de octubre, y de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 24 de no-
viembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria.

Este Servicio Territorial ha resuelto:

Autorizar a Eléctricas Pitarch, S.A., el establecimiento de la instala-
ción eléctrica, cuyas principales características son las siguientes:

LINEA ELECTRICA:

Origen: Apoyo núm. 107 L.A.T. a 46 Kv. Sierra de Fuentes-Torremo-
cha.
Final: Futura Subestación en Torre de Santa María.
Términos municipales afectados: Torremocha, Valdefuentes, Torre de
Santa María.
Tipo de línea: Aérea.
Tensión de servicio en Kv: 46.
Materiales: Nacionales.
Conductores: Aluminio. Acero.
Longitud total en Kms: 10,683.
Apoyos: Metálico. Hormigón.
Número total de apoyos de la línea: 71.
Crucetas: Bóveda. Rectas. Metálicas.
Aisladores: Tipo, suspendido. Material, vidrio.
Emplazamiento de la línea: Términos de Torremocha, Valdefuentes y
Torre de Santa María.
Presupuesto en pesetas: 28.124.471.
Finalidad: Dar doble alimentación a la zona de Montánchez.
Referencia del Expediente: 10/AT-006378-000000.

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la instalación eléctrica,

que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/1966 sobre
expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc-
tricas y su reglamento de aplicación de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no cuente el
peticionario de la misma con el Acta de Puesta en Marcha previo
cumplimiento de los trámites que se señalan en el Capítulo IV del
citado Decreto 2617/1966, de 20 de octubre.

Cáceres, 23 de marzo de 1999.

El Jefe Servicio Adm. Industrial, E. y Minas,
PEDRO GARCIA ISIDRO

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS 
Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 29 de marzo de 1999, de
la Secretaría General Técnica, por la que se
procede al pago de depósitos previos y firma
de actas de ocupación. Expediente de
expropiación forzosa de terrenos para las
obras de: Proyecto de colectores en
Villanueva de la Vera.

A fin de proceder al pago del importe de depósitos previos y fir-
ma actas ocupación de los terrenos para la obra arriba refer-
enciada y de acuerdo con el artículo 52.6 de la Ley de Expropia-
ción Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y concordantes con su
Reglamento, se cita a los Sres. afectados por la expropiación de
referencia para que comparezcan en lugar, día y hora refer-
enciados en la relación adjunta.

Se recuerda a todos los afectados que han de acredlitar de forma
fehaciente tanto su personalidad, calidad con que comparecen o ti-
tularidad respecto a los bienes afectados sin cuyos requisitos, cada
uno en su caso, no les será satisfecha cantidad alguna, dándole en
tal caso el destino previsto en la Ley. 

Mérida, a 29 de marzo de 1999. 

El Secretario Gral. Técnico P.O.
(Orden 3 de octubre de 1995),

A. RAFAEL PACHECO RUBIO
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